
Sábado 21 octubre 1989

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, yen uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo Que se cumpla e~ sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
121/88, de la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de Valencia del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, entre partes,
de una, como demandante, don Alberto Real Herraiz, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
represeI}tada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 13 de noviembre de 1987, sobre aplicación de la Orden 1/1986, de
14 de enero, se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso formulado por don Alberto Real Herraiz contra la Resolución
del Subsecretario del Ministerio de Defensa de fecha 5 de noviembre
de 1987,· declarando la inadmisibilidad del recurso interpuesto en
relación de Que se le reconociera un supuesto derecho a ser retribuido
en su cualidad de Caballero Mutilado, en i~ualdad de condiciones
respecto a los militares en servicio activo de su mismo empleo; admitién
dolo parciahnente, en cuanto Que la resolución en vía administrativa
debió ser respecto al fondo, y no de inadmisibilidad; sin hacer expresa
imposición de costas causadas en este recurso.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuélvase el
e~ediente administrativo al Centro de su procedencia.

- Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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ORDEN 413/39263/1989, de 21 de septiemhre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de io
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe~

rior de Justicia de Madrid. dictada con {echa 14 de mar=o
de 1989 en el recurso contencioso--adm'inistrativo nlÍmero
/iOl¡J988, interpuesto por don Calixto Gayo Robledo.
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Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de l989.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN 413/39262/1989, de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. dictada con {echa 2 de {ebrero de 1989, en
el recurso contencioso-administratil'o" número 1.901/87.
interpuesto por don Sixto Garda Candelaria.

Excmo. Sr.: En el recurso con~encioso-administrativo número
1.901/87 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como demandante,
don Sixto García Candelaria, quien postula por sí mismo. y de otra,
como demandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la desestimación por silencio
administrativo de la petición formulada al Ministro de Defensa el día 22
de noviembre de 1985, sobre trienios de Suboficial. se· ha dictado
sentencia, con fecha 2 de febrero de 1989. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio~o
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor
Granados Weil, ·en nombre y representación de don Fernando Domín
guez Domínguez. contra la desestimación por silencio administrativo de
la petición formulada al Ministro de Defensa el día 22 de noviembre
de 1985. debemos declarar y declaramos el derecho del actor a
perfeccionar trienios de Suboficial con antigüedad de 26 de diciembre de
1958, fecha en que se cumplieron veinte años de su mutilación,
condenando a la Administración a adoptar las medidas adecuadas para
la efectividad del mencionado derecho, con práctica y pago de la
pertinente liquidación de atrasos y -diferencias: si bien. los efectos
económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir del 22 de
noviembre de 1980. Todo lo anterior sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1701/1988. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes. de una. como
demandante. don Calixto Gayo Robledo, quien postula por sí mismo. y
de otra, como demandada. la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la desestimación por
silencio administrativo de la petición formulada al Ministro de Defensa
de 9 de septiembre de 1987. sobre perfeccionamiento de trienios, se ha
dictado sentencia. con fecha 14 de marzo de 1989. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«FalJamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad invocada
por el Letrado del Estado y entrando en el fondo del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados
WeiJ, en nombre y representación de don Calixto Gayo Robledo, contra
la desestimación. por silencio administrativo. de la petición formulada
al Ministro dc Defensa de fecha 9 de septiembre de 1987. debemos
estimar y estimamos parcialmente el mencionado recurso. dejando sin

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo Que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de I 989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Scrrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/39261/1989, de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal- Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 27 de enero
de 1989 en e¡ recurso contencioso-administrativo número
2616/1987, interpuesto por don Manuel Lubia'Js Aris.

ORDEN 413/39260/1989, de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la.Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Valencia de! Tribuna! Supe·
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, dictr¡da con
fecha 16 de, mayo de 1989 en el recurso contencioso
administrativo numero 121/88, interpuesto por don Alberto
Real Herraiz.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2616/1987, de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Manuel Lubians Aris, quien postula por sí mismo, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la desestimación por
silencio administrativo de la petición formulada al Ministro de Defensa
el día 6 de mayo de 1987, sobre reconocimiento de trienios de
Suboficial. se ha dictado sentencia, con fecha 27 de enero de 1989. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José
Granados Weil, en nombre y representación de don Manuel Lubians
Aris. contra la desestimación, por silencio administrativo, de la petición
formulada al Ministro de Defensa el día 6 de mayo de 1987. debemos
declarar y declaramos el derecho del actor a perfeccionar trienios de
Suboficial con antigüedad de 28 de diciembre-de 1958, fecha en Que se
cumplieron veinte años de su mutilación, condenando a la Administra
ción a adoptar las medidas adecuadas para la efectividad del mencio
nado derecho. con práctica y pago de la pertinente liquidación de atrasos
y diferencias. si bien los efectos económicos de tal reconocimiento
comenzarán a partir del 6 de mayo de 1982. Todo lo anterior sin hacer
especial pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno. sin perjuicio de los e;traordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Le\-' de la Jurisdicción.

.Así. por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
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efecto el acuerdo recurrido y, en consecuenCia, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con
antigüedad de 8 de noviembre de 1958, fecha en que se cumplieron
veinte años de su mutilación, condenando a la Administración a :ldoptar
las medidas adecuadas para la efectividad del expresado derecho, con
práctica y pago de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, si
bien los efectos económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir
del 9 de septiembre de 1982. Sin costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

.Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24748 ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que se autoriza
la fusión por absorción de la Entidad «(Garantia, Sociedad
Anónima de Reaseguros» (R~9) por la Entidad «Aurora
Polar. Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» (e·17).
Asi como declarar la extinción y subsiguiente eliminación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la
Entidad absorbida.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Aurora Polar, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros» ha presentado en la Dirección General de Seguros
solicitud de autorización de la fusión por absorción de la Entidad
«Garantía, Sociedad Anónima de Reaseguros».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en los artículos 84 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3. 5 Y 6) Y 25 de la Orden de 7 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la fusión por absorción de la Entidad «Garantía,
Sociedad Anónima de Reaseguros» por la Entidad «Aurora Polar,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros».

Segundo.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Garantía,
Sociedad Anónima de Reaseguros».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

24749 ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se conceden los
bendidos fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa (<Artegla.ss Cristalen'as, Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Arteglass
Cristalerías, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-7909126ü, en solicitud de cono::esión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 151l 986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las diswsiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
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beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.992 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores. de la
Sociedad Anónima Laboral. ';

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

LÓs citados beneficios tributarios se conceden 'por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmofÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24750 ORDEN de 3 de octubre de 1989 por la que se conceden los
beneficios jiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Papeles Impresos Andaluces. Sociedad
Anónima Laboral».

vista la instancia formulada por el representante de «Papeles
Impresos Andaluces, Sociedad Anónima Laborab), con código de
identificación fiscal A-41361072, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado», de 3 de enero de 1987); sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.722 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desalToIlo
de su actividad.


